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OFICIO MÚLTIPLE N°   00123 -2024-UGEL06/DIR – AGEBRE  

 

Señor (a):  

DIRECTOR(A) DE LAS IIEE PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA UGEL 06 

                          

Presente. -  

 

ASUNTO : Orientaciones específicas para el desarrollo de la etapa IE de 

la XX Olimpiada Nacional Escolar de Matemática 2024. 

REFERENCIA : RM N° 587-2023-MINEDU 

OFICIO N° 00325-2024-UGEL06/DIR-AGEBRE 

MPT2024-INT-0050599 

 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, en atención a los 

documentos de la referencia remitir las Orientaciones Específicas para el desarrollo de la 

XX Olimpiada Nacional Escolar de Matemática etapa Institución Educativa la que se 

realizará de acuerdo al siguiente detalle: 

 

NIVEL DIA HORA 

Nivel 1 

Nivel 2 

Nivel 3 

Jueves 27 de junio 
Turno mañana: 8.00 – 10.00 am 

Turno tarde: 1.00 – 3.00 pm 

 

En ese sentido, registrar a la persona responsable de recibir las pruebas por correo 

electrónico en el siguiente enlace: https://forms.gle/KTGrzkwED6KmsBZC9  

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

consideración y estima personal. 

 

                       Atentamente, 

 

 

 

 

 

______________________________________________________ 

Dra. MARÍA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 

DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N°06-LA MOLINA 

 
MMARB/DIR.UGEL06 

JGOR/J.AGEBRE 

PRHC/E.EBR 

http://www.ugel06.gob.pe/
https://forms.gle/KTGrzkwED6KmsBZC9


HOJA DE RUTA

EXPEDIENTE  N°

1 ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR Y ESPECIAL

28/05/2024 POR CORRESPONDERLE EQUIPO DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - 
PAUL RICHARD HUAMAN CANCHARI

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

DESTINATARIO ACCIONES REMITENTE

EGP-EBR2024-INT-0050599

1. TRAMITAR

2. OPINION

3. INFORME

4. CONOCIMIENTO Y ACCIONES

5. SEGUN LO COORDINADO

6. COORDINAR CON EL AREA USUARIA

7. ARCHIVAR

8. SOLUCION DANDO CTA POR ESCRITO

9. ATENCION DE ACUERDO A LO SOLICITADO

10. HABLAR CONMIGO

11. SOLICITAR ANTECEDENTES

12. PREPARAR RESPUESTA

13. PROYECTAR RESOLUCION

14. ACCION INMEDIATA

15. EVALUAR Y RECOMENDAR

16. AGREGAR ANTECEDENTES

17. PROYECTAR BASES

18. VERIFICAR STOCK Y ATENDER

DIA MES AÑO
28 MAYO 2024

FECHA

OBSERVACIONES :

   EQUIPO DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR :   
             

ACCIONES :

19. CONOCIMIENTO Y ARCHIVO

20. AUTORIZADO

21. POR CORRESPONDERLE...[x]

22. VER OBSERVACIONES

23. SUPERVISAR

24. REVISAR Y VISAR

25. REVISAR

N°

Importante: 
1) Mantener esta Hoja como caratula del expediente.
2) No sellar como cargo de recepcion

NORMAL URGENTEX



   

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018 - 2027” 
“Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

y Ayacucho” 

www.ugel06.gob.pe 

Av. La Molina 905 

La Molina – Lima – Perú  

agebre.corazon@ugel06.gob.pe 

 
 

 

 

Señora: 

Dra. MARÍA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 

DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº06 
 

Presente. –  

 

REFERENCIA : RM N° 587-2023-MINEDU 

MPT2024-INT-0050599 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, en virtud al 

documento de la referencia remitir las orientaciones específicas para el desarrollo de 

la etapa IE de la XX Olimpiada Nacional Escolar de Matemática 2024, que se realizará 

de acuerdo al siguiente detalle: 

NIVEL DIA HORA 

Nivel 1 

Nivel 2 

Nivel 3 

Jueves 27 de junio 
Turno mañana: 8.00 – 10.00 am 

Turno tarde: 1.00 – 3.00 pm 

 

En ese sentido, se solicita la firma del documento para la difusión en las 

instituciones educativas públicas y privadas del nivel secundaria de EBR de nuestra 

jurisdicción. 
 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de 

mi consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 

 

 

__________________________________ 

Dr. JUAN GUILLERMO ORTIZ RECINAS 

JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL 06 

JGOR / J. AGEBRE 
PRHC/ E - AGEBRE 

La Molina,   30 de mayo de 2024

ASUNTO : Remite orientaciones específicas para el desarrollo de la etapa 

IE de la XX Olimpiada Nacional Escolar de Matemática 2024 

OFICIO N° 0325 – 2024 – UGEL 06/DIR – AGEBRE 

http://www.ugel06.gob.pe/
javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$ContentPlaceHolder1$lvDatos$ctrl2$lnkbtnExpediente%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
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Olimpiada Nacional Escolar de Matemática

Orientaciones específicas para la prueba única de la etapa IE 
de la� XX Olimpiada Nacional Escolar� de Matemática 2024

Mediante Resolución Ministerial N°180-2004-ED, modificada por Resolución 
Ministerial N°0178-2005-ED, se institucionaliza la Olimpiada Nacional Escolar 
de Matemática (ONEM), evento académico en el que participan los estudiantes 
del nivel secundario de la Educación Básica Regular del país, con la finalidad 
de resolver problemas utilizando sólidos conceptos y relaciones matemáticas, 
poniendo especial énfasis en el uso creativo de ellos, así como propiciar el 
surgimiento de jóvenes talentosos a través de la sana competencia, el compa-
ñerismo y la amistad entre los estudiantes.

Establecer las pautas para el desarrollo de la etapa institución educativa 
(IE) de la XX Olimpiada Nacional Escolar de Matemática -ONEM 2024, 
conforme a lo establecido en la Resolución Ministerial N° 587-2023-MINE-
DU que aprobó los “Lineamientos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones y programas educativos de la Educación Básica para el 
año 2024”, numeral 6.1.6. Organización del tiempo anual en la IE y progra-
ma educativo, donde se hace mención a la calendarización de concursos 
y actividades.

Ministerio de Educación.

Dirección y/o Gerencia Regional de Educación 
y Unidad de Gestión Educativa Local.

•	 Resolución Ministerial N° 0180-2004-ED, que instituye la Olimpiada 
Nacional Escolar de Matemática

•	 Resolución Ministerial N° 474-2023-MINEDU, modificada por las Re-
soluciones Ministeriales N° 149- 2023-MINEDU y N° 183-2023-MINE-
DU, que aprueba el documento normativo denominado “Disposiciones 
para la prestación del servicio educativo durante el año escolar 2022 
en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubi-
cados en los ámbitos urbanos y rural”

		  Objetivo

		  Alcance

		  Base normativa

1

2

3
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Olimpiada Nacional Escolar de Matemática

Orientaciones específicas para la prueba única de la etapa IE 
de la� XX Olimpiada Nacional Escolar� de Matemática 2024

•	 Resolución Ministerial N° 587-2023-MINEDU que aprobó los “Linea-
mientos para la prestación del servicio educativo en las instituciones 
y programas educativos de la Educación Básica para el año 2024”, 
numeral 6.1.6. Organización del tiempo anual en la IE y programa edu-
cativo, donde se hace mención a la calendarización de concursos y 
actividades. 

Resolución Ministerial N° 587-2023-MINEDU que aprobó los “Lineamien-
tos para la prestación del servicio educativo en las instituciones y progra-
mas educativos de la Educación Básica para el año 2024”, numeral 6.1.6. 
Organización del tiempo anual en la IE y programa educativo, donde se 
hace mención a la calendarización de concursos y actividades y en el mar-
co del Oficio Múltiple N° 00012-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID, 
donde se remite las orientaciones y cartillas para participar en los concur-
sos educativos 2024, corresponde emitir orientaciones para el desarrollo 
de la etapa IE, las cuales se detallan a continuación:

Las instituciones educativas, en adelante Comisión Organizadora, es res-
ponsable de realizar las gestiones que considere necesarias para garanti-
zar el desarrollo de la etapa IE de la XX ONEM 2024 en su jurisdicción.

1	 Cada Comisión Organizadora es responsable de coordinar y ejecutar 
la prueba de acuerdo a lo indicado en las presentes orientaciones es-
pecíficas, debiendo considerar que las pruebas se tomarán en simultá-
neo a nivel nacional, según el siguiente cronograma:

NIVEL DÍA HORA

Nivel 1, Nivel 2 y 
Nivel 3

27 de junio de 2024

(turno mañana)
8:00 am a 10:00 am

(turno tarde)
1:00 pm a 3:00 pm

		  Orientaciones para la prueba única de 
la etapa IE de la XX Olimpiada Nacional 
Escolar de Matemática 2024

4

2	 La Comisión Organizadora de la etapa IE elegirá las aulas de la institu-
ción que ofrezcan las mejores condiciones para el desarrollo de la prue-
ba, teniendo en cuenta el número de estudiantes que rendirán la prueba.
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Olimpiada Nacional Escolar de Matemática

Orientaciones específicas para la prueba única de la etapa IE 
de la� XX Olimpiada Nacional Escolar� de Matemática 2024

3	 La Comisión Organizadora Nacional remitirá las pruebas y el formato 
de hoja de respuestas para cada nivel a la Comisión Organizadora de la 
etapa UGEL (Especialista UGEL designado), mediante correo electró-
nico el lunes 24 de junio de 2024; quien a su vez remitirá la información 
a la Comisión Organizadora de la IE de su jurisdicción, para la aplica-
ción respectiva de la prueba única, según la fecha establecida.

4	 Queda bajo responsabilidad de la Comisión Organizadora de la UGEL 
y la institución educativa mantener bajo custodia las pruebas de cada 
nivel, con la finalidad de que no se filtren o sean divulgadas antes de 
su aplicación.

5	 La Comisión Organizadora Nacional remitirá las respuestas (claves) 
de las pruebas de los tres niveles por correo electrónico a la Comi-
sión Organizadora de la UGEL, al finalizar la toma de pruebas de los 
tres niveles en los dos turnos..

6	 Cada Comisión Organizadora de la IE tomará las medidas de apoyo que 
requiera, para garantizar la transparencia durante la ejecución de dicha 
etapa; de considerarlo, podrán conformar un equipo de veedores, me-
diante un acta, quienes refrendarán los resultados de las pruebas.

7	 La Comisión Organizadora de la etapa IE tiene la potestad de anular la 
participación de aquellos estudiantes, donde se evidencie, que no ha-
yan resuelto las pruebas por sí mismos o que hayan cometido plagio.

8	 La Comisión Organizadora de la etapa IE es responsable de publicar la 
relación de los dos (2) estudiantes que obtengan el mayor puntaje por 
cada nivel.

9	 La IE deberá acreditar la participación de los ganadores mediante una 
resolución directoral la cual deberá remitir a la Comisión Organizadora 
de la UGEL. 

	 A continuación, se detallan aspectos importantes a considerar en 
esta etapa:

•	 El monitoreo y/o supervisión durante el desarrollo de la toma de 
prueba en cada nivel lo realizará el personal de apoyo que determine 
la Comisión Organizadora de la IE, con la finalidad de garantizar su 
óptima ejecución.

•	 La Comisión Organizadora deberá controlar la asistencia de los par-
ticipantes, antes de iniciar la toma de la prueba, verificando el DNI 
para el caso de los participantes de nacionalidad peruana, los parti-
cipantes de otra nacionalidad deben exhibir Pasaporte, Carné de Ex-
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Olimpiada Nacional Escolar de Matemática

Orientaciones específicas para la prueba única de la etapa IE 
de la� XX Olimpiada Nacional Escolar� de Matemática 2024

tranjería original, Carné de Permiso Temporal de Permanencia, Carné 
de Solicitante de Refugio, Cédula de Identidad del país de origen o 
cualquier otro documento que expida el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores.

•	 Los estudiantes ingresarán a rendir la prueba portando los documen-
tos antes citados, y con lápiz, lapicero, borrador y regla. No se permi-
tirá el uso de calculadoras ni celulares.

•	 La Comisión Organizadora de la IE realizará la impresión de las prue-
bas y el formato de hoja de respuestas, de acuerdo con el número de 
estudiantes participantes en cada nivel.

•	 Las pruebas y el formato de hoja de respuestas serán entregadas a los 
participantes cinco (5) minutos antes de iniciar la toma de la prueba 
en cada nivel y será resuelta exclusivamente por cada estudiante.

•	 Al concluir la prueba, cada participante entregará el formato de hoja 
de respuestas debidamente llenado (con lapicero). En esta hoja, el 
representante de la comisión organizadora, quien supervisa la eva-
luación, deberá escribir la hora en que recibe la prueba (precisando 
hora, minutos y segundos), dato que será utilizado sólo en caso de 
empate.

•	 Los encargados de cuidar el desarrollo de la prueba se abstendrán 
de absolver consultas respecto a los contenidos.

•	 Durante la toma de la prueba, los participantes NO podrán:

>	 Utilizar celulares u otros dispositivos para comunicarse con otras 
personas.

>	 Hacer consultas acerca de los enunciados de los problemas ma-
temáticos.

>	 Dirigirse a los servicios higiénicos, por lo que los participantes 
deben tomar las precauciones correspondientes.

La Comisión Organizadora Nacional




